
Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Seccional de Administración Judicial 

                                                       Pereira – Risaralda 

 

 

Pereira - Risaralda – Calle 39 No. 5-37  Piso 1º Teléfono (6) 3116777 – 74 
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INFORME SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 

DATOS DEL INFORME 

Fecha de Presentación Periodo del Informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor 

22/02/2023 Diciembre 2022 – Enero 2023 IMPLESEG S.A.S Diana Julieth Montealegre Soto 

 
DATOS DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

Contrato N.º. OC 102046 Tipo Prestación:  SERVICIO  Convenio Nº.: N/A Tipo.:   Instrumento de Agregación de Demanda- 
Acuerdo Marco de Precios 

OBJETO: “Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura el Servicio de recarga, mantenimiento preventivo y correctivo con repuestos de los extintores al servicio 
de los Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Pereira – Risaralda.” 
Valor Contrato Inicial Valor total Fecha del 

contrato 

Plazo Fecha de Iniciación Fecha de Terminación 

$11.915.865,01 $11.915.865,01 14/12/2022 Desde su legalización y/o firma del 
acta de inicio hasta el 31/12/2022 

15/12/2022 31/12/2022 

 

Rubro o Proyecto Vigencia CDP N.º Fecha de CDP Valor 

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

2022 20122 13/10/2022 $18.731.297,00 

 
Requisitos para el perfeccionamiento 

Póliza Nº Fecha  Nº de Registro Presupuestal Fecha Registro Presupuestal Valor 

M-100185639 14/12/2022 39922 14/12/2022 $11.915.865 

M-100185639 30/12/2022    

Modificaciones al Contrato 

 Numero Fecha Tiempo Valor Tema de aclaración o de alcance 

Adición N/A N/A N/A N/A N/A 
Prórroga 1 23/12/2022 1 MES N/A N/A 
Otro sí N/A N/A N/A N/A N/A 

Información Financiera 

Valor Total de Contrato y/o Convenio $ 44.627.180 % Anticipo: N/A 

Pagos Amortización 

Fecha Forma de Pago % Pagado  Valor % Valor Valor Neto Soporte 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Seccional de Administración Judicial 

                                                       Pereira – Risaralda 

 

 

Pereira - Risaralda – Calle 39 No. 5-37  Piso 1º Teléfono (6) 3116777 – 74 

 Fax (6) 3260575 www.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES PACTADAS DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

Obligaciones Contractuales Actividades Realizadas Soportes 

Suscribir el acta de inicio. 
Suscripción del Acta de inicio entre las 
partes 

Evidencia documental acta 
de inicio 

Efectuar las actividades señaladas dentro de las Especificaciones 
Técnicas Exigidas. 

Servicio de recarga, mantenimiento 
preventivo y correctivo de los extintores al 
servicio de los Despachos Judiciales del 
Distrito Judicial de Pereira – Risaralda 

Evidencias documentales y 
registros fotográficos  

Durante la vigencia del contrato los vehículos que transporten 
personal, herramientas y/o equipos de trabajo y sean propios del 
contratista y requieran según el Código de Tránsito de Colombia 
realizar la revisión técnico - mecánica y de emisiones 
contaminantes, deben llevarla a cabo en los Centros de 
Diagnóstico Automotriz – CDA autorizados por la autoridad 
competente. El certificado emitido por el desarrollo de la revisión, 
debe ser escaneado y entregado a la supervisión del contrato. 

Verificación documental Registro fotográfico  

Realizar la adopción del Plan de Gestión Ambiental mediante el 
uso racional del agua y la energía, así como manejar 
adecuadamente los materiales, residuos sólidos y desechos que 
se manipulen en ejercicio de las actividades derivadas de la 
ejecución del contrato. Y los requisitos ambientales adicionales 
establecidos en el Anexo 10. 

Verificación de las condiciones técnicas 
exigidas en el anexo 10 

Firma del Anexo 10 

Constituir, ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el 
evento en que se aumente el valor del contrato, se prorrogue su 
vigencia o se modifiquen sus condiciones. Así mismo, EL 
CONTRATISTA debe reponer las garantías cuando el valor de las 
mismas se vea afectado por razón de siniestros. De lo anterior el 
contratista debe comunicar a la compañía de seguros. 

Verificación documental 
Anexo fotográfico de la 
información contenida en la 
plataforma. 

Suscribir el Acta de Liquidación del Contrato dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su finalización. Si el CONTRATISTA no se 
presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre 
el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PEREIRA-RISARALDA. 

Se suscribirá y publicará en la plataforma 
de la TVEC 

Anexo documental Acta de 
Terminación y Liquidación 
del contrato. 

 

2. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO, FINANCIERO, CONTABLE, JURIDICO Y 
AMBIENTAL. 

 
2.1 Seguimiento Administrativo. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Seccional de Administración Judicial 

                                                       Pereira – Risaralda 

 

 

Pereira - Risaralda – Calle 39 No. 5-37  Piso 1º Teléfono (6) 3116777 – 74 

 Fax (6) 3260575 www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Se suscribe el Acta de inicio de la Orden de Compra OC 102046; así mismo se publica en la plataforma 
dispuesta para tal fin por ANCP-CCE-TVEC. 
 

 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/102046  

 
Se realiza todo el seguimiento administrativo, se solicita al contratista aportar todos los documentos 
resultantes de la ejecución del contrato los cuales se encuentran adjuntos y se relacionan así: 
 

1. Informe Técnico de la ejecución de actividades presentado por el contratista. 
2. Nexo Comercial con la empresa Almar. 
3. Fichas Técnicas y Hojas de Datos de seguridad. 
4. Nexo Comercial con la empresa de disposición final de residuos y su respectiva licencia ambiental. 
5. Certificados de disposición final de residuos. 
6. Plan de Gestión Ambiental Impleseg. 
7. Procedimiento Mantenimiento y Recarga de Extintores Impleseg. 
8. Registro IDEAM. 
9. Documentos del Vehículo.  

 
2.2 Seguimiento Técnico.  

 
Servicio de recarga, mantenimiento preventivo y correctivo con repuestos de los extintores al servicio de los 
Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Pereira – Risaralda se ejecutó así: 
 

1. La empresa contratista realizó el retiro de los extintores para su recarga; así mismo suministro equipos 
de continuidad para la prevención del riesgo. 
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2. Mantenimiento y recarga de extintores.  
Soportes de pruebas hidrostáticas (en caso de realizarse al cilindro) 
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Sellos o indicadores de manipulación: En el momento del mantenimiento, el sello de manipulación de los 
extintores recargables debe ser retirado y después de que se complete el mantenimiento, debe instalarse un 
nuevo sello.  
 
Se debe colocar el anillo para verificación del servicio que identifica el año del mantenimiento de acuerdo con 
el color y forma descrita en la NTC 3808:2004 (Año 2020: Forma circula, Color: Rojo) 
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Rotulado: El taller debe colocar una etiqueta o tarjeta inamovible en cada extintor que indique mes y año en 
el que fue practicado el mantenimiento y que identifique la empresa que prestó el servicio (Fecha de 
mantenimiento realizado, fecha del próximo mantenimiento, Identificación de la empresa). 
 
Lo anterior de acuerdo a la NTC 3808:2004 
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Se verifica la documentación del vehículo designado para la recolección y transportes de conformidad con la 
obligación contractual así: 
 

 
Fuente: https://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-placa  
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✓ Licencia de Conducción: 
 

 
 

✓ Certificado de Revisión Técnico Mecánica 
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✓ Licencia de Tránsito: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito SOAT 
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✓ Seguimiento Financiero y Contable. 
 

 
Fuente: SIIF Nación 

 

✓ Factura electrónica generada por el contratista. 
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✓ Trámite de la factura electrónica en el aplicativo OLIMPIA. 
 

 
Fuente: Aplicativo Olimpia MinHacienda. 

 

2.3 Seguimiento Jurídico.  
 

Se verifica que la garantía se encuentre debidamente cargada en el módulo 2 de la plataforma 
transaccional SECOP II. 

 

 
 

 
Fuente: Correo electrónico remitido por el contratista. 
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Verificación de las obligaciones legales en cuanto al pago de parafiscales, los documentos anexos son: 
 

 

 
2.4 SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

 
Se realiza la solicitud de las evidencias documentales de conformidad con el anexo 10. 
 
Hacer entrega de los certificados de disposición final de residuos peligrosos que se generen durante la 
prestación del servicio. 
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Fuente: Correo Electrónico remitido por el contratista 

 
 

Dificultades Técnicas, administrativas y financieras para la ejecución del objeto contractual 

causas alternativa solución Fecha solución Gestión Resultados 

     

     

 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 
SUSCRIPCIÓN DEL INFORME 

Supervisor      

Nombre.: Diana Julieth Montealegre Soto. 

Cargo.: DSAJ-Supervisor delegado por la Unidad  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  SEÑORES  

RAMA JUDICIAL DIR. SECC. DE ADMON JUDICIAL RISARALDA    

CIUDAD:

FECHA FACTURA
VENCIMIENTO

PEDIDO

CENTRO DE COSTO

COND. DE PAGO

REMISION

2023/FEB/06

00

CONTAD0

VENDEDOR: CONTRATOS NACIONALES

DIRECCIÓN ENVIO: Rbo. RECOLECCIÓN:
CONTACTO: DIANA JULIETH MONTEALEGRE SOTO

FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA 

ORDEN DE SERVICIO:

Doc. Asociado:

PEREIRA

ORDEN DE COMPRA: 102046

NIT. 800165940

#$27-01-08-020;OC102046;dmonteas@cendoj.ramajudicial.gov .co#$OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN:CR 7 CL 41 P 1 ED PALACIO DE JUSTICIA   TELÉFONO:   3147657
113

000113 -     

Direc Secc de admin Distrito     

CUFE: e7f51be9934ec5fcaf155ff6ccc62f24487d894649542c87c5427737d058fd8e0d02506be97fb8c30a739eb1f40f6b53

N°. MEF-30062

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
IMPLESEG S.A.S

Nit.  890921246-6
CL 33 44A 09

Tel. (4)2627766
Mantenimiento Extintores Tel. :  (4)2322929

impleseg@impleseg.com - www.impleseg.com

MEDELLIN - COLOMBIA

Resolución DIAN Electrónica Nro. 18764041246037 de 2022-12-13 Rango desde MEF-
28776 hasta MEF-50000 - Habilita - Vigencia 12 meses. Responsables de IVA - No 

Somos Grandes Contribuyentes. NO somos retenedores de IVA. SOMOS 
AUT ORRET ENEDORES RES. 7005 DEL 17 DE SEP.2012. SOMOS 

AUT ORET ENEDORES I.C.A, RESOLUCIÓN NÚMERO 202050056223 DE 24/09/2020, 
Declaramos en la c iudad de Medellín, Favor NO practicar retención por este concepto.

2023/FEB/06 15:04VALIDACIÓN

2023/FEB/06 11:00

OBSERVACIONES: #$27-01-08-020;OC102046;dmonteas@cendoj.ramajudicial.gov .co#$

CODIGO DESCRIPCION CANT. VR. UNIT. TOTALIVAItem Und.

$188,21911 $17,11133503455 RECARGA EXTINTOR AGUA A PRESIÓN 2.5 GLS (T) 19 %  UND1

$941,91914 $67,28033501655 RECARGA EXTINTOR DIÓXIDO DE CARBONO CO2 20 LBS T 19 %  UND2

$630,36521 $30,01733500955 RECARGA EXTINTOR DIÓXIDO DE CARBONO CO2 5 LBS (T) 19 %  UND3

$740,51741 $18,06133500355 RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPÓSITO 10 LBS T 19 %  UND4

$1,690,76558 $29,15133500455 RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPÓSITO 20 LBS T 19 %  UND5

$87,4532 $43,72733500555 RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPÓSITO 30 LBS T 19 %  UND6

$105,2817 $15,04033500255 RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPÓSITO 5 LBS T 19 %  UND7

$213,7751 $213,77533500855 RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPÓSITO 150 LBS T 19 %  UND8

$173,09025 $6,92433110055 MANOMETRO EXTINTOR 125 - 150 - 195 PSI  (T) 19 %  UND9

$564,42845 $12,54333115255 VALVULA EXTINTOR TECNI GASEX  T 19 %  UND10

$51,615155 $333222296 SELLO PLASTICO LOGO IMPLESEG NARANJA NTC-2885; 
PERIODO: 2023 / 2024 - CORREA VP05 (1003800451000)

19 %  UND11

$92,907155 $59922103201 ARANDELA HEXAGONAL GRIS OSCURO GRANDE 2023 19 %  UND12

$294,624155 $1,901221424 ETIQUETA RUC SERVICIOS DE TERCEROS GENERICA 2023 19 %  UND13

$338,846155 $2,18633108355 GANCHO PASADOR DE SEGURIDAD EXTINTOR  (T) 19 %  UND14

$3,231,972144 $22,44433010355 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EXTINTORES (T) 19 %  UND15

$794,3911 $794,39133010055 SERVICIO DE DISTRIBUCION REGION RESTO DEL PAIS (T) 0 %  UND16

OBSERVACIONES:
CONSIGNAR EN BANCOLOMBIA CTA. AHORROS 10192588501.
CUENTA CORRIENTE BANCOLOMBIA 02104396974.
CUENTA CORRIENTE BANCO DE BOGOTÁ 434121380.
A NOMBRE DE IMPLESEG S.A.S.

FACTURA  CON  SELLO  O  FIRMA  DE  RECIBIDO  POR  PARTE  DEL
CLIENTE Y QUE SEAN TRASPAPELADAS O QUEDADAS EN PROCESOS
INTERNOS DE LA EMPRESA NO SERÁN ANULADAS NI  RE-EXPEDIDAS
CON  FECHAS  POSTERIORES.  CONCEPTO  DIAN  074982  DEL  9  DE
AGOSTO DE 2000.
PASADOS 30 DÍAS NO SE ACEPTAN CAMBIOS NI  DEVOLUCIONES.  LA
MERCANCÍA VIAJA POR CUENTA Y RIESGO DEL COMPRADOR. 

 

SON: ONCE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO  PESOS.  CON 01

SUBTOTAL $10,140,167.48

DESCUENTO

$10,140,167.48

EXENTOS: $794,391.00
GRAVADAS 5% $0.00
GRAVADAS 19% $1,775,697.53

VALOR I.V.A. $1,775,697.53

TOTAL A PAGAR:

DAMOS POR ACEPTADA LA
FACTURA EN EL MOMENTO EN

QUE UNA PERSONA DE LA
EMPRESA FIRME.

FIRMA:

NIT. ó C.C.:

MES          DIA            AÑO

RECIBÍ CONFORME FIRMA - FECHA - SELLO

Nro. Items: 16 Productos: 990Elaboró:  Administrador

$11,915,865.01

SUBTOTAL NETO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA  N°. MEF-30062 -  Página 1 de 1

$0.00

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA 
FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA.

Impreso por Sof tware Administrativ o ZOFTKRATES - Suministrado por ZHSYSTEMS SAS NIT 900891953-0  www.zhsy stems.com    Página 1 de 1
Prov eedor tecnológico THE FACTORY HKA Nit: 900390126-6









PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 890921246
IMPLESEG SAS

MEDELLIN ANTIOQUIA
CALLE 33 NO 44A-09 2627766

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Comercio al por menor de otros

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7866045374 E-EMPLEADOS
diciembre

2022

enero

2023
0

2023/01/11 1858642604

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

PENSIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 13.045.10026

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 10.836.50027

800227940 231001 231001-COLFONDOS $ 1.717.9004

800224808 230301 230301-PORVENIR $ 8.549.00023

SUBTOTAL: $ 34.148.50080

SALUD

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

900226715 EPS042 EPS042 - COOSALUD $ 43.5001

800251440 EPS005 EPS005-SANITAS S.A. $ 146.1003

900604350 EPS040 EPS040 - SAVIA SALUD EPS $ 44.0001

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 463.8006

900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 249.1004

800088702 EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD $ 11.017.20067

SUBTOTAL: $ 11.963.70082

CAJA DE COMPENSACIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

890480110 CCF09 CCF09-CCF DE CARTAGENA $ 49.7002

890900841 CCF04 CCF04-CCF DE ANTIOQUIA $ 8.134.10077

SUBTOTAL: $ 8.183.80079

RIESGOS PROFESIONALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 1.893.40080

SUBTOTAL: $ 1.893.40080

OTROS PARAFISCALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

899999034 PASENA PASENA-SENA $ 798.8003

899999239 PAICBF PAICBF-ICBF $ 1.198.3003

SUBTOTAL: $ 1.997.100

2023/01/11 3:13 PM USUARIO: SOI - CC8293096 PÁGINA 1 DE 2



TOTAL PAGADO: $ 58.186.500
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

NIT 890921246
IMPLESEG SAS

MEDELLIN ANTIOQUIA
CALLE 33 NO 44A-09 2627766

01-EMPLEADOR B-MENOS DE 200 COTIZANTES
PRIVADA Comercio al por menor de otros

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): SI

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7868173965 E-EMPLEADOS
enero

2023

febrero

2023
0

2023/02/09 1909504185

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

PENSIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 15.218.60026

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 11.326.80025

800227940 231001 231001-COLFONDOS $ 2.206.2004

800224808 230301 230301-PORVENIR $ 10.866.20023

SUBTOTAL: $ 39.617.80078

SALUD

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

900226715 EPS042 EPS042 - COOSALUD $ 48.0001

800251440 EPS005 EPS005-SANITAS S.A. $ 189.4002

900604350 EPS040 EPS040 - SAVIA SALUD EPS $ 48.0001

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 524.9004

900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 274.6004

800088702 EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD $ 12.555.30068

SUBTOTAL: $ 13.640.20080

CAJA DE COMPENSACIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

890900841 CCF04 CCF04-CCF DE ANTIOQUIA $ 9.555.90078

SUBTOTAL: $ 9.555.90078

RIESGOS PROFESIONALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 2.105.50078

SUBTOTAL: $ 2.105.50078

OTROS PARAFISCALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

899999034 PASENA PASENA-SENA $ 886.5003

899999239 PAICBF PAICBF-ICBF $ 1.329.7003

SUBTOTAL: $ 2.216.200

2023/02/09 3:56 PM USUARIO: SOI - CC8293096 PÁGINA 1 DE 2



TOTAL PAGADO: $ 67.135.600
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SIMILARES

CÓDIGO F6-GC-01
Versión 9 Vigencia del formato 19/03/2021

FAVOR DILIGENCIAR EN COMPUTADOR 
Día/Mes/Año

INGRESO NUEVO ACTUALIZACIÓNx Contrato # Fecha Diligenciamiento 11-may-22

1. OBJETO DEL CONTRATO

OBJETO: El objeto del presente contrato consiste en la prestación por parte del CONTRATISTA del servicio periódico de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos generados por el CONTRATANTE, quien a su vez pagará la contraprestación en los términos consagrados por el CONTRATISTA.  Los 
términos que se dará la prestación de servicios, se realizara de acuerdo a la cotización vigente . 

1.1 Duración del contrato: Un (1) año.   Fecha de Inicio:   _____//_____//______

La fecha de inicio será diligenciada por Asesorías, Servicios, Ecológicos e Industriales S.A.S. (ASEI SAS),  cuando registre al contratante en el sistema.
El período se renovará automáticamente por un término igual al inicialmente pactado, salvo que alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad expresa de 
no renovarlo con una antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su vencimiento.
PARÁGRAFO: Las partes declarar que  tanto la declaratoria de residuos como la cotización seran parte integrante del presente contrato, en caso de 
incompatibilidades entre la cotización y el contrato prevalecerá éste último. 

2. RESIDUOS A DISPONER POR PARTE DEL CONTRATANTE Y VALOR DEL SERVICIO

VALOR: El precio  del servicio corresponde a la cotización vigente como se detalla en el artículo 10 del presente contrato y las demás cotizaciones que 
se vayan generando  durante el transcurso Nota: Los residuos peligrosos no establecidos en el objeto contractual no se entenderán incluidos dentro de 
la tarifa establecida en el presente, por lo que ésta deberá ser negociada entre las partes de presentarse dicha eventualidad.  Las frecuencias de 
recolección serán las establecidas en el numeral 10 del presente contrato.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores referidos serán ajustados por EL CONTRATISTA al inicio de cada año calendario teniendo como referencia al IPC 
certificado por el gobierno para el año inmediatamente anterior o el porcentaje de ajuste al salario mínimo legal vigente autorizado por el gobierno, a 
elección del CONTRATISTA.
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de presentarse algún tipo de objeción o desacuerdo con la factura, EL CONTRATANTE deberá comunicar por 
escrito dentro de tres (3) días hábiles siguientes a la recepción conforme al articulo 773 del codigo de comercio. 
PARÁGRAFO TERCERO: Los tratamientos aplicables a los residuos recolectados y transportados, en todo caso serán responsabilidad del 
CONTRATISTA, y únicamente se efectuarán los establecidos y autorizados por la legislación ambiental vigente.                                                   

3. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATISTA

Número de Identificación Tributaria (NIT):                   800.201.648 D.V: 7 Regimen: Común

Razón Social ASESORÍAS, SERVICIOS, ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S.

Nombre Comercial ASEI S.A.S. Codigo actividad (CIIU) 3822

Representante Legal o Propietario: Gustavo Adolfo Del Toro Vélez  C.C. 70514500

Dirección Sede Principal: DG 43 28 41 IN 109 

Barrio: San Pio Ciudad: Itagui Departamento: Antioquia

Teléfono 1 (4) 3774646/ (1) 7470250 Teléfono 2: (4) 4447130

Pagina web www.asei.com.co e-mail:  info@asei.com.co

4. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATANTE

IMPORTANTE: USE EL FORMULARIO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) PARA DILIGENCIAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN

Número de Identificación Tributaria (NIT):                   890921246-6 D.V: 6 Regimen: Común 

Razón Social Implementos de Seguridad Industrial Impleseg SAS

Nombre Comercial Impleseg SAS Codigo actividad (CIIU) 4774

Representante Legal o Propietario Andrea Escobar Castro 43159082

Dirección Sede Principal: Calle 33 44 A 09

Barrio: Perpetuo Socorro Ciudad: Medellín Departamento: Antioquia

Teléfono 1 2 6 2 7 7 6 6 Teléfono 2: Celular 3104699862
PERSONAL DE CONTACTO

Persona responsable de Nombre Correo Electronico Teléfono / Celular
Gestión ambiental Catalina Ochoa Arias sistemadegestion@impleseg.com Coordinadora de SGI
Entrega de  residuos Leonel Pulgarin insumos@impleseg.com Auxiliar de Archivo e Insumos 
Pago a proveedores Maritza Villa asistentegerencia@impleseg.com Asistente Gerencia

Zoho Sign Document ID: VC7TBBHXZUW-BTUCY73MOVPLMUB4MKU6AVNSKRILFJI
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Compras Alba Edid García Uribe compras@impleseg.com Coordinadora de Compras 
Correo Recepción Factura electrónica Edson Hernández facturacionelectronica@impleseg.com Auxiliar de facturación

4.1. SI ES PERSONA JURÍDICA DILIGENCIAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN
Rete/Fuente:                    x  Rete/IVA:  CREE: ICA: x Tarifa% 8x1000 - 10x1000

Autorretenedor: x           Resolución #: 7005 Gran contribuyente Resolución #:
4.2 INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA FACTURACIÓN

Fecha  Limite recepción de factura (día): 28 de cada mes

Se requiere orden de compra o algún documento de soporte a la factura: correo electrónico

Persona responsable de enviar documento soporte de factura: Maritza Villa 

Telefono: 2627766 ext: 123 E:mail: asistentegerencia@impleseg.com

Se realiza  factura por cada sucursal: N/A

5. SUCURSALES: Diligenciar solo en caso de que se requiera el servicio de recolección en otras sedes
Nombre Sucursal N/A Nombre contacto
Dirección Ciudad Teléfono
Correo electronico:
Nombre Sucursal Nombre contacto 
Dirección Ciudad Teléfono
Correo electronico:
Nombre Sucursal Nombre contacto 
Dirección Ciudad Teléfono
Correo electronico:
Nombre Sucursal Nombre contacto 
Dirección Ciudad Teléfono
Correo electronico:

PARAGRAFO: Los puntos de recoleccion o sucursales adicionales y que se reporten en la declaratoria de residuos posterior a su subscripción y durante el 
desarrollo de éste contrato, se entienden incorporados en éste sin necesidad de un otrosi, salvo que hayan circunstancias especiales que lo ameriten. 

6. OBLIGACIONES

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:
1. Pagar la contraprestación dentro de los  días pactados que indica el área de cartera del Grupo ASEI siguientes a la entrega de la factura, conforme a 
lo estipulado en la cláusula segunda, realizándose la cancelación mediante consignación o transferencia electrónica en la cuenta corriente número 
66503759270 de Bancolombia, o los otros medios de pago que se detallan en la factura. informando al correo electrónico a cartera@asei.com.
co 
Las partes podrán pactar con posterioridad que la cancelación sea por cualquiera de las vías de pago que el CONTRATANTE  tenga habilitadas para tal 
fin.
2. Cumplir con los horarios y cronogramas establecidos para la recolección de los residuos por parte del CONTRATISTA.
3. Contar con personal capacitado en la gestión interna y la manipulación de los residuos objeto del presente.
4. Designar un responsable directo para la entrega de los residuos al CONTRATISTA y demás trámites inherentes a dicha entrega. 
5. Garantizar la entrega exclusiva de los residuos objeto del presente, cumpliendo con la normativa vigente en cuanto el envasado, empacado, embalado 
y etiquetado de los mismos.
6. Entregar al CONTRATISTA de manera oportuna y previa al servicio de recolección  las hojas de seguridad y la declaratoria de los residuos a entregar 
debidamente diligenciadas, cuando se trate de los residuos quimicos contratados o cualquier otro residuo peligroso que no se encuentre dentro del objeto 
contractual, así como la demás información que para efectos de trazabilidad y seguridad en el transporte y  tratamiento se requiera. 
7. Informar con un mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación al CONTRATISTA, la no recolección de residuos en caso de no tener residuos para 
tratamiento. 
8. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al generador, de acuerdo con la normatividad ambiental y sanitaria. 
9. Aceptar cualquier sugerencia que haga EL CONTRATISTA respecto del manejo in – situ cuya responsabilidad sea del generador, siempre y cuando 
dicha sugerencia consulte el marco legal vigente.
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10. Recepcionar las facturas electrónicas enviadas a los correos electrónicos autorizados en el artículo 4, conforme a lo prescrito por el decreto 2242 de 2015 y de 
acuerdo a los tiempos estipulados por la ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. 

PARAGRAFO: EL CONTRATISTA no se estará obligado a recibir los residuos que no cumplan con lo dispuesto en el numeral  5 de la presente cláusula.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
1. Prestar los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos de acuerdo con lo establecido en las normas legales que rigen la 
materia.
2. Contar con el personal técnico y administrativo suficiente e idóneo, así como con la infraestructura y elementos necesarios para el normal desarrollo del objeto del 
contrato.
3. Coordinar con EL CONTRATANTE la recolección y entrega de los residuos, tanto en cuanto horario como lo relativo al personal encargado.
4. Transportar los residuos en vehículos especialmente acondicionados para tal efecto, de igual forma, efectuar el tratamiento con los equipos apropiados para cada 
uno de éstos según los términos que señale la ley.
5. Expedir los certificados del tratamiento y disposición final efectuados a los residuos objeto del presente contrato. 
6. Asumir la responsabilidad del manejo de los residuos desde el momento de la entrega y hasta la disposición final de los mismos.
7. Mantener vigente durante el término de duración de este contrato, los permisos y/o licencias requeridos ante las autoridades competentes para la prestación de 
los servicios objeto del mismo. 
8. Cumplir con la normativa vigente en cuanto los servicios prestados en virtud del presente contrato.
PARAGRAFO: EL CONTRATANTE autoriza al CONTRATISTA, para que, por necesidad comprobada, envíe residuos a otros gestores externos para que realicen 
tratamiento y disposición final de los mismos. Sin embargo, EL CONTRATISTA, conservará la responsabilidad hasta la disposición final y deberá informar 
previamente a la autoridad ambiental de dichos envíos.  

7. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostradas, bien por EL CONTRATISTA o por 
EL CONTRATANTE, que impliquen la suspensión o no continuación del contrato, se hará en una nota adjunta al presente contrato que expresa la causa de tal 
decisión y la fecha desde que se dará la suspensión del mismo. 
PARÁGRAFO: En caso de presentarse incumplimiento o mora en la pago de dos (2) de las facturas señaladas en la cláusula tercera del presente contrato, 
igualmente se suspenderá la prestación del servicio por parte del CONTRATISTA, hasta tanto no sea cancelada la totalidad del monto adeudado o se haya llegado a 
un acuerdo de pago sobre éste y se le cobrará intereses de mora segun el valor correspondiente a la tasa máxima legal vigente.  En todo caso, de presentarse dicha 
situación  EL CONTRATISTA dará previo aviso al CONTRATANTE de la suspensión en la prestación del servicio. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato podrá darse por terminado en razón de alguna de las siguientes causales: (1) por mutuo acuerdo, (2) en forma unilateral, bien sea por el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato, o en cualquier momento mediante comunicación, siendo necesario en ambos casos una comunicación escrita dirigida a la 
otra con una antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha en que se pretende se produzca la terminación, o (3) en caso de no renovarse automáticamente el 
período contractual en los términos de la cláusula 1.1 del presente contrato.

8. HABEAS DATA

ASESORÍAS, SERVICIOS, ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S., actuará como Responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales soy 
Titular y podrá recolectar, almacenar, usar y tramitar mis datos personales conforme a la Política de Tratamiento de datos personales según la Ley 1581 
de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013 y el Decreto 1266 de3 2008, y que está disponible en la página web, www.asei.com.co, y con el 
Derecho a Radicar cualquier requerimiento relacionado con el Tratamiento de Datos Personales de carácter financiero y comercial, al correo Johan.
tabares@aseiltda.com. Autorizo de manera expresa e irrevocable a ASESORÍAS, SERVICIOS, ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S., o a quien 
represente sus derechos en el futuro a Consultar, en cualquier tiempo, y en cualquier central de información de riesgo legalmente autorizada, toda la 
información relevante para conocer mi desempeño como deudor, mi capacidad de pago o para valorar el riesgo futuro en el otorgamiento de crédito. 

9. FIRMAS

Manifiesto que la información suministrada en el presente contrato corresponde a la realidad, adicionalmente AUTORIZO expresamente a ASEI SAS, 
para que la información suministrada en el presente documento, sea consultada o verificada con terceras personas incluyendo las bases de datos, 
igualmente para que la misma sea usada y puesta en circulación con fines estrictamente comerciales, según las políticas de tratamiento de la 
información consagradas en la página web del grupo ASEI (www.asei.com.co).  AUTORIZO, reportar ante cualquier central de información de riesgo 
legalmente autorizada (DATA CREDITO), los datos relativos a mis solicitudes de crédito, sobre el cumplimiento oportuno o el incumplimiento, si lo 
hubiere, de mis obligaciones crediticias, comerciales y financieras, en general Socioeconómicas que se haya entregado de tal forma que estas presenten 
una información veraz, pertinente, completa actualizada y exacta de mi desempeño como deudor.    

Autorizo a ASEI S.A.S. para el envío de SMS (mensajes de texto)   con fines comerciales y/o publicitarios.                 SI:                 NO: X

CONTRATANTE
CONTRATISTA

GUSTAVO DEL TORO VELEZ
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FAVOR ANEXAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS (Indique los documentos a anexar)

DOCUMENTO Persona 
Natural Persona Jurídica

1. CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO ( Vigencia no mayor a 30 días) √
2. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA AL 100%  (Sea personas juridicas o natural) √ √
3. COPIA DEL R.U.T.  ACTUALIZADO √ √
4. COPIA ESTADOS FINANCIEROS (Del año inmediatamente anterior) √
5. REFERENCIAS COMERCIALES √

Empresa Contacto Teléfono
REF 1. COMPOMEDICA Andrés Valencia Martinez 5898454 √ √

REF 2. INCAMET Magnolia Jaramillo 4485766 √ √

REF.  PERSONAL √

10. ESPACIO ASEI S.A.S 
GESTION COMERCIAL:

Ejecutivo Comercial: Lista Precios:
Tipología: Sector Comercial:

El cliente entrega en planta Factura Consolidada: 

Factura en sitio Facturar por pedido
Facturar todo a la sede principal Declaratoria de residuo
Codigo de la cotizacion:                                
Aplica mes vencido
Factura por remisión
Factura mes vencido

DPTO. LOGISTICA
SEDE PRINCIPAL: 
Municipio: Ruta: Frecuencia:
Sucursal 1:
Municipio: Ruta: Frecuencia:
Sucursal 2 : 
Municipio: Ruta: Frecuencia:

DPTO. CARTERA
Nombre de quien realiza el estudio Aprobado Cupo: Condición de pago D. de gracias
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CAR 23963 

 

Itagüí, 23 de mayo del 2022 

 

ASEI S.A.S. 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 
 
 
IMPLESEG S.A.S. ubicada en la CALLE 33 # 44 A - 09, con NIT: 890921246-2, teléfono: 
2627766 ext 233. Cuenta a la fecha con el servicio de recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de todos sus residuos de riesgo biológico y/o peligroso con una frecuencia 
pactada “A Petición” cumpliendo con lo estipulado en el Decreto 4741 de 2005. 
 
 
Cada año se renueva automáticamente el contrato si ninguna de las partes manifiesta su 

voluntad de cancelarlo. Fecha inicial del contrato 04 de diciembre del 2019. Fecha 

actualización 11 de mayo del 2022. 

 

 

ASEI S.A.S. se encuentra autorizada por el Área Metropolitana del Valle de Aburra para el 

tratamiento de este tipo de residuos, mediante resolución metropolitana 2313 del 10 de 

noviembre 2020. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

Edwar Quintero Ruiz  
Ejecutivo Comercial                                                              
Móvil: 317 8935690 
E-mail: edwar.quintero@aseiltda.com 

mailto:edwar.quintero@aseiltda.com


Nombre Sede Sede Fecha
Hora de

Recepción 
Nro.

Bolsas
Cantidad U.M.

Nombre Quien
Entrega

Residuo Tratamiento Corriente
Color
Bolsa

Disposición
Final

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 14/12/2022 
12:11:03

PM
10.60 KGS No legible

INCINERACIÓN
MATERIAL
ABSORBERTE
CONTAM

INCINERACION
Y8 DESECHOS
DE ACEITES
MINERALES

N/A
RELL
SANITARIO

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 14/12/2022 
12:11:03

PM
387.00 KGS No legible

DESNATURALIZACIÓN
DE RESIDUOS

DESNATURALIZACION

Y14
SUSTANCIAS
QUIMICAS DE
DESECHO
LABS.

N/A
RELL
SANITARIO

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 14/12/2022 
12:11:03

PM
325.00 KGS No legible

BIO-REMEDIACIÓN
RESIDUOS IND
QUIMICA

BIOREMEDIACION

A4140
DESECHOS
QUIMICOS
CADUCOS

N/A NO APLICA

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 14/12/2022 
12:11:03

PM
1.10 KGS No legible

INCINERACION
EQUIPOS DE
PROTECCIÓN PERSO

INCINERACION
Y18 RESIDUOS
DE RESPEL
INDUSTRIALES

N/A
RELL
SANITARIO

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 16 de Dec de 2022 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”

ASEI S.A.S. - NIT. 800.201.648-7 
Dg. 43 No. 28 - 41 Int. 109 - Itagui - Antioquia. PBX (57-4) 377 4646 - Email: info@asei.com.co - www.asei.com.co



RESUMEN ITEM TRATADOS

Item / Residuo Cantidad
BIO-REMEDIACIÓN RESIDUOS IND QUIMICA 325.00 

DESNATURALIZACIÓN DE RESIDUOS 387.00 

INCINERACION EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSO 1.10 

INCINERACIÓN MATERIAL ABSORBERTE CONTAM 10.60 

Total Entregados 723.70

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 16 de Dec de 2022 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”

ASEI S.A.S. - NIT. 800.201.648-7 
Dg. 43 No. 28 - 41 Int. 109 - Itagui - Antioquia. PBX (57-4) 377 4646 - Email: info@asei.com.co - www.asei.com.co



CONSIDERACIONES GENERALES

1. El manejo de los residuos peligrosos efectuados por ASEI SAS, se realiza en concordancia con lo establecido en las Resoluciones Metropolitanas 2313 de 2020,, 0793 de 2006 y 0625 de 2009 otorgadas por el Área Metropolitana del Valle de Aburra como autoridad Ambiental y por
la normatividad que le regula y complementa. 2. En situaciones de contingencia o cuando se requiera la intervención de otros gestores por la especialidad del tratamiento, se cuenta con aliados estratégicos, los cuales poseen licencias, permisos o autorizaciones otorgadas por la
autoridad ambiental competente. Estas licencias, permisos o autorizaciones y las certificaciones expedidas por estos gestores en donde se establece el tipo de manejo que reciban los residuos, reposan en las instalaciones de la empresa y pueden ser consultadas por los interesados.
3. Siempre que sea necesario el transporte de los residuos peligrosos, se da cumplimiento a lo establecido en el Decreto único reglamentario 1079 del 2015 y en la Resolución 1164 de 2002, "por el cual adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los. Residuos
Hospitalarios y Similares";

4. Las ceniza generadas postratamiento de incineración y los residuos desactivados, son dispuesto en rellenos sanitarios Parque Ambiental la Pradera 5. Los residuos son recolectados siempre y cuando cumplan con las condiciones de entrega exigidos normativamente 6. Para el caso
de residuos de iluminación nuestra compañía ofrece el servicio de recolección, transporte e inclusión de estos residuos en uno de los sistemas de recolección selectiva autorizados que existen en el país y que están regidos por la resolución 1511 del 2010. 7. Para el caso de pilas y/o
acumuladores, nuestra compañía ofrece el servicio de recolección, transporte e inclusión de estos residuos en uno de los sistemas de recolección selectiva autorizados que existen en el país y que están regidos por la resolución 1297 de 2010 modificada por la resolución 2246 del
2017.

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 16 de Dec de 2022 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”
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GUSTAVO ADOLFO DEL TORO VELEZ

Representante Legal

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 16 de Dec de 2022 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”
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Nombre Sede Sede Fecha
Hora de

Recepción 
Nro.

Bolsas
Cantidad U.M.

Nombre Quien
Entrega

Residuo Tratamiento Corriente
Color
Bolsa

Disposición Final

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 20/01/2023 
8:09:48

AM
401.00 KGS No legible

DESNATURALIZACIÓN
DE RESIDUOS

DESNATURALIZACION 

Y14
SUSTANCIAS
QUIMICAS DE
DESECHO
LABS.

N/A RELL SANITARIO

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 20/01/2023 
8:09:48

AM
307.00 KGS No legible

BIO-REMEDIACIÓN
RESIDUOS IND
QUIMICA

BIOREMEDIACION

A4140
DESECHOS
QUIMICOS
CADUCOS

N/A NO APLICA

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 20/01/2023 
8:09:48

AM
1.00 KGS No legible

INCINERACION
EQUIPOS DE
PROTECCIÓN PERSO

INCINERACION
Y18 RESIDUOS
DE RESPEL
INDUSTRIALES

N/A RELL SANITARIO

IMPLESEG S.A.S. CALLE 33 # 44 A - 09 20/01/2023 
8:09:48

AM
4.00 KGS No legible GESTIÓN DE RAEES DESENSAMBLE

Y18 RESIDUOS
DE RESPEL
INDUSTRIALES

N/A APROVECHAMIENTO 

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 23 de Jan de 2023 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”
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RESUMEN ITEM TRATADOS

Item / Residuo Cantidad
BIO-REMEDIACIÓN RESIDUOS IND QUIMICA 307.00 

DESNATURALIZACIÓN DE RESIDUOS 401.00 

GESTIÓN DE RAEES 4.00 

INCINERACION EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSO 1.00 

Total Entregados 713.00

CERTIFICADO / RHPS
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y/O

ESPECIALES

Itagüí, 23 de Jan de 2023 

La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”
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CONSIDERACIONES GENERALES

1. El manejo de los residuos peligrosos efectuados por ASEI SAS, se realiza en concordancia con lo establecido en las Resoluciones Metropolitanas 2313 de 2020,, 0793 de 2006 y 0625 de 2009 otorgadas por el Área Metropolitana del Valle de Aburra como autoridad Ambiental y por
la normatividad que le regula y complementa. 2. En situaciones de contingencia o cuando se requiera la intervención de otros gestores por la especialidad del tratamiento, se cuenta con aliados estratégicos, los cuales poseen licencias, permisos o autorizaciones otorgadas por la
autoridad ambiental competente. Estas licencias, permisos o autorizaciones y las certificaciones expedidas por estos gestores en donde se establece el tipo de manejo que reciban los residuos, reposan en las instalaciones de la empresa y pueden ser consultadas por los interesados.
3. Siempre que sea necesario el transporte de los residuos peligrosos, se da cumplimiento a lo establecido en el Decreto único reglamentario 1079 del 2015 y en la Resolución 1164 de 2002, "por el cual adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los. Residuos
Hospitalarios y Similares";

4. Las ceniza generadas postratamiento de incineración y los residuos desactivados, son dispuesto en rellenos sanitarios Parque Ambiental la Pradera 5. Los residuos son recolectados siempre y cuando cumplan con las condiciones de entrega exigidos normativamente 6. Para el caso
de residuos de iluminación nuestra compañía ofrece el servicio de recolección, transporte e inclusión de estos residuos en uno de los sistemas de recolección selectiva autorizados que existen en el país y que están regidos por la resolución 1511 del 2010. 7. Para el caso de pilas y/o
acumuladores, nuestra compañía ofrece el servicio de recolección, transporte e inclusión de estos residuos en uno de los sistemas de recolección selectiva autorizados que existen en el país y que están regidos por la resolución 1297 de 2010 modificada por la resolución 2246 del
2017.
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La empresa ASEI S.A.S. con Nit. 800.201.648-7 certifica que recibió de la empresa IMPLESEG S.A.S. NIT. 890.921.246-6
Los residuos relacionados a continuación, en el periodo certificado, recibieron el manejo que se establece en la columna “TRATAMIENTO”
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GUSTAVO ADOLFO DEL TORO VELEZ

Representante Legal
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